
 
Operaciones con Partes Relacionadas –  Ley N°18.046, Título XVI  

 
El directorio de Sociedad Química y Minera de Chile S.A. ( respectivamente, el “Directorio ” y ”la 
“Sociedad ”) informa que durante el año 202 4, aprobó las siguientes operaciones con partes 
relacionadas, de aquellas que deben ejecutarse con los requisitos y procedimientos establecidos 
en el título XVI de la Ley de Sociedades Anónimas : 
 
1. Con fecha 9 de septiembre de 202 5, los miembros del D irectorio, con la sola abstención 

del director Georges de Bourguignon , aprobaron la contratación de los servicios de Asset 
Chile S.A. en calidad de asesor financiero. Dicha transacción es una operación entre 
partes relacionadas, por existir un director común, don Georges de Bourguignon. Dicha 
contratación buscó la asistencia de un ases or financiero para analizar la factibilidad de 
monetizar el activo cañería de agua da mar del proyecto Tente en el Aire.  

 
2. Con fecha 9 de septiembre de 202 5, la unanimidad de  los miembros del Directorio 

aprobaron la compra de ciertos materiales eléctricos al proveedor Dartel S.A. la cual es 
una operación entre partes relacionadas, por cuanto uno de los directores de Dartel es 
el padre de don Pablo Altimiras Ceardi, gerente general de la división Yodo -Nutrición 
Vege tal de la Sociedad. La compra se refirió a diversos insumos de ferretería eléctrica 
correspondientes a 77 modelos de productos y partidores eléctricos, por un plazo d e 
dos años.  

 
3. Con fecha 18 de noviembre de 202 5, los miembros del Directorio, con la sola abstención 

del director Georges de Bourguignon , aprobaron la contratación de los servicios de Link 
Capital Partners SpA (“ Link ”) en calidad de asesor financiero. Dicha contratación 
corresponde a una operación entre partes relacionadas, por cuanto el señor Gonzalo 
Covarrubias, socio con más del 10% de las acciones de dicha empresa de asesoría 
financiera, es cuñado del director Geo rges de Bourguignon. La asesoría contratada se 
requirió para la estructuración y colocación bonos en el mercado chileno.  

 
4. Con fecha 22 de diciembre de 202 5, los miembros del Directorio, con la sola abstención 

del director Georges de Bourguignon , aprobaron la contratación de los servicios de Link 
en calidad de asesor financiero. Dicha contratación corresponde a una operación entre 
partes relacionadas, por cuanto el señor Gonzalo Covarrubias, socio con más del 10% 
de las acciones de dicha empresa de asesoría financiera, es cuñado del director Georges 
de Bourguignon. La asesoría contratada se requirió para la estructuración y colocación 
bonos en el mercado internacional luego de la exitosa colocación en Chile de UF 10 
millones.  


